
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

Núm. 5.177/2023

Expediente GEX 2023/179

Asunto: Convocatoria y pruebas de selección de 3 plazas de

Administrativo de Administración General, funcionario de carrera,

correspondientes a la Oferta de Empleo Público de los años 2020

y 2021, mediante oposición libre.

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber:

Habiéndose aprobado por Resolución de la Alcaldía número

2023/00001570, de fecha 24 de noviembre de 2023, las bases y

la convocatoria para cubrir tres plazas de Administrativo/a, funcio-

nario/a de carrera, Grupo C, Subgrupo C1, Escala Administración

General, Subescala Administrativa, por turno libre, mediante el

sistema de oposición, que se corresponden con la Oferta de Em-

pleo Público de los ejercicios 2020 (BOP número 155, de 13 de

agosto de 2020) y 2021 (BOP número 206, de 29 de octubre de

2021), se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será

de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publica-

ción de este anuncio en el Boletín oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

“BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PRO-

PIEDAD 3 PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A, DE ADMINISTRA-

CIÓN GENERAL, FUNCIONARIO DE CARRERA, MEDIANTE

ACCESO LIBRE.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria el ingreso, como fun-

cionario/a de carrera, mediante el sistema de acceso de turno li-

bre, a través del procedimiento de oposición libre, de 3 plazas de

Administrativos/as de Administración General, Grupo C, Subgru-

po C1, Escala: Administración General; Subescala: Administrati-

va.

Las citadas plazas se corresponden con las Ofertas de Empleo

Público de los años 2020 (BOP número 155, de 13 de agosto de

2020) y 2021 (BOP número 206, de 29 de octubre de 2021).

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co, aprobado por RDL 5/2015, de 30 de octubre y, en lo no

opuesto al mismo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, la Ley 30/1984 de

2 de agosto, el RD 781/1986, de 18 de abril, el RD 896/1991, de 7

de junio; en lo no previsto en las anteriores normas, la ley 6/1985,

de 28 de noviembre de Ordenación de la Función Pública de An-

dalucía, las bases de la presente convocatoria y, supletoriamente,

el RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-

mento General de Ingreso en la Administración del Estado.

1.3. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario, etc., debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que, para el ingreso al servi-

cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-

les vigentes:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, el cónyuge de los españoles y de los naciona-

les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que

no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de

su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean

menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependien-

tes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o titulación

equivalente o haber superado las pruebas de acceso a la Univer-

sidad para mayores de 25 años, en los supuestos y con los requi-

sitos legalmente establecidos o en condiciones de obtenerlos en

la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes de

participación. Se entiende que se está en condiciones de obtener

el título académico cuando se han abonado los derechos para su

expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero

se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación

o de la credencial de homologación a título habilitante español o

certificado de su equivalencia a titulación y a nivel académico uni-

versitario oficial.

2.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión co-

mo funcionario de carrera.

TERCERA. Solicitudes.

3.1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días

hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria,

conforme al Anexo II de las presentes bases, manifestando que

reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las presen-

tes Bases referidos a la fecha de expiración del plazo de presen-

tación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba.

3.3. Las solicitudes se podrán presentar, preferentemente, a

través de la Sede Electrónica apartado ‘Procesos de Selección’:

(http://e-admin.eprinsa.es/montalban/web-empleo/faces/em-

pleo.jspx), en el Registro General de Entrada de este Ayunta-

miento o bien o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
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de las Administraciones Públicas. Las solicitudes presentadas a

través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto pa-

ra ser fechadas y selladas por el personal de dicho Organismo

antes de ser certificadas.

En caso de presentar solicitud en Oficinas de Correos o en Ad-

ministración distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, se

recomienda al interesado comunicarlo vía correo electrónico (se-

cretaria-intervencion@montalbandecordoba.es), adjuntando do-

cumento acreditativo de la presentación.

3.4. Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibili-

te el funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación co-

rrespondiente, y hasta que se solucione el problema, el Ayunta-

miento acordará la ampliación de los plazos no vencidos.

A tal fin se publicará en la Sede Electrónica tanto la incidencia

técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no ven-

cido.

3.5. A la solicitud deberá unirse la siguiente documentación:

-Solicitud (Anexo II), sólo en caso de presentación por medios

distintos al apartado ‘Procesos de Selección’ de la Sede Electró-

nica.

-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.

-Fotocopia de la titulación exigida o del justificante del abono de

las tasas por su expedición, en el caso de estar en condiciones

de obtener la titulación correspondiente.

-Justificante del abono de las tasas por derechos de examen.

El abono de la tasa por derechos de examen, cuyo importe a

ingresar es de treinta y cinco euros (35), se efectuará, si se pre-

sentase por un medio distinto al apartado ‘Procesos de Selección’

de la Sede Electrónica (http://e-admin.eprinsa.es/montalban/web-

empleo/faces/empleo.jspx), en cuyo caso el pago se realiza de

manera telemática, en el número de cuenta ES51 0237 0210

3091 5593 8821 de la entidad CAJASUR, debiendo indicar el

nombre y apellidos del solicitante y el concepto ‘Tasas Adminis-

trativo’.

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales

utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de pre-

sentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las ba-

ses anteriores.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen

determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Solo procederá, previa solicitud de la persona interesada, la de-

volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se reali-

ce el hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate

abono de mayor cuantía a la exigida, por lo que la exclusión defi-

nitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización

de alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará

lugar a la devolución de los derechos de examen.

3.4. Las personas con discapacidad podrán solicitar las adapta-

ciones y ajustes razonables de medios y tiempo necesarios para

la realización de las pruebas selectivas, si bien sometiéndose a

las mismas pruebas que el resto de aspirantes. Los interesados

deberán formular la correspondiente petición concreta en la solici-

tud de participación, en la que han de reflejar las necesidades

que tengan para acceso al proceso de selección y adjuntarán Dic-

tamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de califi-

cación del grado de minusvalía competente, acreditando de for-

ma fehaciente la/a deficiencia/s permanente/s que han dado ori-

gen al grado de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo con

la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), que

deberá ser tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.

CUARTA. Admisión de los aspirantes.

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión. En

dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la

Provincia, indicándose en la misma los lugares en que se encuen-

tran expuestas al público las listas certificadas completas de aspi-

rantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días há-

biles para presentar alegaciones o subsanaciones.

4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos, deter-

minando el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio.

En dicha publicación, que se efectuará en el Boletín Oficial de

la Provincia, se concretarán las personas del Tribunal Calificador

del proceso selectivo. y se indicarán los lugares en los que se en-

cuentran expuestas al público las listas certificadas completas de

aspirantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

4.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de los sucesivos

anuncios de celebración de los restantes ejercicios. La fecha, ho-

ra y lugar de su celebración se publicará en los locales donde se

hayan celebrado las pruebas anteriores y en el Tablón de Anun-

cios de la Corporación que se encuentra alojado la página web de

la misma (www.montalbandecordoba.es), con doce horas al me-

nos de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mis-

mo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de un nuevo

ejercicio.

4.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

QUINTA. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador estará constituido al menos por cin-

co personas, (una de las cuales ejercerá como Presidente/a) ac-

tuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario en

quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo desig-

narse el mismo número de miembros suplentes, y en su composi-

ción, que será predominantemente técnica, se velará por el cum-

plimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y profe-

sionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la paridad

entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberán po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

5.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

5.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

5.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las
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pruebas y para la publicación de los resultados.

5.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

5.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados/as a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá dispo-

ner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros/as

trabajadores/as municipales para colaborar en el desarrollo del

proceso de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los

medios externos que sean indispensables si el volumen de solici-

tudes lo requiere.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la

colaboración de asesores/as en la materia de que se trate, que in-

tervendrán con voz, pero sin voto. Igualmente se podrán contra-

tar empresas externas para colaboración, sólo en la logística de

las pruebas.

5.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

5.9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio.

SEXTA. Sistema de selección y desarrollo de los ejercicios.

6.1. El procedimiento de selección será el de oposición.

6.1.1. PRIMER EJERCICIO. Teórico. Consistirá en contestar

por escrito, en un plazo máximo de dos horas, un cuestionario de

100 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas, elabo-

rado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, en

relación a los contenidos del programa que consta en el Anexo I

de esta convocatoria.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, mientras

que las preguntas no contestadas no tendrán valoración. Tres

preguntas contestadas erróneamente restarán el valor asignado a

una respuesta correcta (Aciertos-Errores/3). En caso de que el

número de preguntas contestadas erróneamente sea inferior a

múltiplo de tres, se restará proporcionalmente.

Los aspirantes que no obtengan al menos 5 puntos serán elimi-

nados.

6.1.2. SEGUNDO EJERCICIO. Supuesto Práctico. El ejercicio

práctico consistirá en contestar por escrito, mediante preguntas ti-

po test, con cuatro respuestas alternativas, uno o varios supues-

tos prácticos propuestos por el Tribunal relacionados con los con-

tenidos del programa que consta en el Anexo I de esta convoca-

toria.

Este ejercicio deberá realizarse en un tiempo máximo de dos

horas y estará dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes

para llevar a cabo las tareas cuya realización corresponda a los

funcionarios de la Subescala Administrativa de Administración

General.

Durante el desarrollo de este ejercicio, los aspirantes podrán

hacer uso en todo momento de textos legales sin comentar.

Este ejercicio se calificará sobre 10 puntos y para superarlo se-

rá necesario obtener al menos cinco puntos, de forma que el aspi-

rante que no obtenga dicha puntuación será eliminado. La pun-

tuación obtenida será la media aritmética de las puntuaciones

otorgadas por los miembros del Tribunal.

6.2. Celebración de los ejercicios.

6.2.1. PRIMER EJERCICIO (teórico).

La determinación de los miembros del Tribunal, así como del

lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio formará

parte de la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva de

admitidos y excluidos, siendo objeto de la publicidad que para la

misma se prevé en las presentes Bases.

Desde la publicación de la lista definitiva de admitidos y exclui-

dos al inicio primer ejercicio deberá transcurrir un periodo mínimo

de cinco días hábiles.

Una vez corregido el primer ejercicio, el Tribunal publicará una

nota informativa en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica

de la Corporación, con el siguiente contenido:

1. La relación de aspirantes que hubieran superado el ejercicio,

indicando la nota obtenida por cada uno de ellos.

2. Convocatoria a los opositores que hubieren superado el ejer-

cicio para la realización del segundo.

3. Lugar, fecha y hora para la celebración del segundo ejerci-

cio. Desde la publicación de las notas del primer ejercicio hasta la

celebración del segundo deberá transcurrir un plazo mínimo de

cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Al margen de lo anterior el Tribunal deberá hacer pública una

plantilla con las soluciones correctas.

Los interesados podrán presentar alegaciones en relación con

las calificaciones obtenidas o con la plantilla de resultados publi-

cada por el Tribunal, en el plazo de cinco días hábiles desde su

publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica.

Las alegaciones y/o subsanaciones deberán presentarse en el

Registro General de Entrada Municipal bien de forma presencial o

bien, y preferentemente, de forma electrónica.

La presentación en las oficinas de correos o en cualquier regis-

tro administrativo distinto del mencionado en el párrafo anterior no

interrumpirá el plazo de presentación. En tales casos, las alega-

ciones se entenderán presentadas el día en que entren en el Re-

gistro de Entrada Municipal.

El Tribunal deberá resolver las alegaciones presentadas y pu-

blicar la resolución, junto a la modificación de las calificaciones

que ello conlleve, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electróni-

ca antes de la celebración del segundo ejercicio.

6.2.2. SEGUNDO EJERCICIO (supuesto práctico).

El segundo ejercicio (supuesto práctico) tendrá lugar al menos

cinco días hábiles después de la publicación de las calificaciones

del primer en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del

Ayuntamiento.

La fecha y hora de la celebración del segundo ejercicio se fija-

rá por el Tribunal, y se hará constar en el documento donde figu-

ren las calificaciones del primer ejercicio, conforme a lo estableci-

do en el apartado anterior.

Únicamente podrán participar en el segundo ejercicio los aspi-
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rantes que hayan superado el primero.

Una vez corregido el segundo ejercicio el Tribunal publicará

una nota informativa en el Tablón de Anuncios de la Sede Elec-

trónica de la Corporación con relación de aspirantes que hubie-

ran superado el ejercicio, indicando la nota obtenida por cada uno

de ellos.

Los interesados podrán presentar alegaciones en relación con

las calificaciones obtenida, en el plazo de cinco días hábiles des-

de su publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede Electróni-

ca.

Las alegaciones y/o subsanaciones deberán presentarse en el

Registro General de Entrada Municipal bien de forma presencial o

bien, y preferentemente, de forma electrónica.

La presentación en las oficinas de correos o en cualquier regis-

tro administrativo distinto del mencionado en el párrafo anterior no

interrumpirá el plazo de presentación. En tales casos, las alega-

ciones se entenderán presentadas el día en que entren en el Re-

gistro General de Entrada del Ayuntamiento.

El Tribunal deberá resolver las alegaciones presentadas y pu-

blicar la resolución, junto a la modificación de las calificaciones

que ello conlleve, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electróni-

ca, antes de la publicación del resultado de la oposición.

6.2.3. Disposiciones comunes a todos los ejercicios.

6.2.3.1. Orden de intervención.

El orden de intervención de los/as aspirantes se iniciará por

aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «U», atendien-

do, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del lista-

do de aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer

apellido comience por la letra «W», el orden de actuación se ini-

ciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «X»,

y así sucesivamente.

Todo ello de conformidad con lo establecido en la Resolución

de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pú-

blica, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refie-

re el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de

la Administración del Estado.

6.2.3.2. Llamamiento único.

Para todos los ejercicios los aspirantes serán convocados en

llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los ejerci-

cios en el momento de ser llamado comportará automáticamente

la pérdida de su derecho a participar en él y en los sucesivos,

quedando excluido del proceso selectivo. No obstante, en el su-

puesto de fuerza mayor que haya impedido la presentación del

aspirante en el momento previsto, y siempre que dicha circuns-

tancia esté debidamente acreditada y así lo aprecie el Tribunal,

se podrá examinar a los aspirantes que no comparecieron cuan-

do fueron llamados, siempre que no haya finalizado la prueba co-

rrespondiente, ni se entorpezca el desarrollo de la convocatoria

con perjuicio para el interés general o de terceros.

6.2.3.3. Duración máxima.

La duración máxima del proceso de celebración de los ejerci-

cios será de 3 meses, contados desde la celebración del primero

de ellos.

6.2.3.4. Secreto de la identidad.

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará

las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la

oposición sean corregidos sin conocer la identidad de los aspiran-

tes. El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas ho-

jas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que

permitan conocer la identidad de los autores.

SÉPTIMA. Calificación final del proceso.

La calificación final de la oposición será la suma de los resulta-

dos obtenidos en cada uno de los ejercicios de la misma.

En el caso de que, al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes, se produjesen empates, estos se resolverán atendiendo su-

cesivamente a los siguientes criterios:

Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios, en

orden de prelación inverso a su celebración.

El Tribunal, en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual

número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renun-

cias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento

o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de

carrera.

La relación de aprobados será elevada al Sr. Alcalde-Presiden-

te del Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba para que formule

los correspondientes nombramientos.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada

en el plazo de un mes, ante el Sr. Alcalde-Presidente de la Corpo-

ración. Igualmente, podrán interponer recurso de alzada contra la

calificación de los ejercicios por aquellos opositores que no los

superen.

OCTAVA. Publicación de calificaciones.

Finalizado y calificado cada ejercicio, serán hechos públicos los

resultados mediante anuncios suscritos por el Secretario del Tri-

bunal que se insertarán en el Tablón de Anuncios Electrónico de

esta Corporación: www.montalbandecordoba.es. Por este mismo

procedimiento se publicará la relación de aspirantes que hayan

superado el proceso, en orden de puntuación.

NOVENA. Bolsa de trabajo.

Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que supe-

ren, al menos, uno de los dos ejercicios, a fin de que pueda ser

utilizada en futuros llamamientos que pudieran resultar necesa-

rios para cubrir vacantes temporalmente debidas a bajas por en-

fermedad, vacaciones, etc. La bolsa será ordenada según la pun-

tuación obtenida.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa

en este Ayuntamiento será por llamamiento al primer aspirante

disponible de la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia duran-

te la vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión de la bol-

sa de trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto,

dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como inte-

grante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y

que implican el mantenimiento dentro de la bolsa de trabajo:

-Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayun-

tamiento como personal contratado, en cualquiera de las formas

admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

-Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfer-

medad, intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, mater-

nidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad

acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de meno-

res de nueve meses. La acreditación documentada de la finaliza-

ción de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lu-

gar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encon-

Martes, 05 de Diciembre de 2023Nº 231  p.4

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

trará la persona afectada.

-Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la

asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que pre-

sentar datos personales suficientes que permitan su pronta locali-

zación, siendo responsables de que estén actualizados en todo

momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la co-

municación telefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el co-

rreo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el

contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente.

Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un míni-

mo de tres intentos de contacto entre las 09:00 y las 14:00 horas.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número

en el servicio correspondiente, dándose traslado inmediato de in-

forme escrito al Secretario-Interventor de la Corporación para co-

nocimiento y constancia.

La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba pro-

puesta de oferta de trabajo, en los términos descritos anterior-

mente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma,

en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias

excepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de trabajo mantendrá su vigencia en tanto en cuan-

to no se agote por la contratación y/o nombramiento de todos/as

los aspirantes que la conforman.

Se reservará un cupo no inferior al 10% de las vacantes para

ser cubiertas entre personas con discapacidad, reservando den-

tro del mismo un porcentaje específico del 2% para personas con

discapacidad intelectual y un 1% para personas con enfermedad

mental que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al

33%, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la

Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los derechos y la atención a

las personas con discapacidad en Andalucía.

DÉCIMA. Aportación de documentos.

Los aspirantes propuestos presentarán ante esta Administra-

ción dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-

ción de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las

condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente

convocatoria para el nombramiento en el puesto, y en concreto:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Informe Médico sobre la capacidad funcional del aspirante. A

tal efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al co-

rrespondiente reconocimiento médico, previo requerimiento por

este Ayuntamiento.

c) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

d) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

e) Los aspirantes que hayan accedido por el turno de discapa-

cidad deberán aportar certificado expedido por los órganos com-

petentes del Ministerio correspondiente o, en su caso, de la Co-

munidad Autónoma en la que se acredite la calificación y grado

de discapacidad.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debien-

do presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Or-

ganismo Público del que dependan, acreditando su condición y

cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá nombrarse funcionario ni tomar posesión, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de partici-

pación.

En caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y firma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la toma de po-

sesión y antes de esta, el Tribunal podrá proponer al siguiente

candidato, siempre que hubiere superado todas las pruebas y

cumplimentado los requisitos exigidos en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde, el opositor u

opositores nombrados deberán tomar posesión en el plazo de 30

días hábiles a contar desde el siguiente al que le sea notificado el

nombramiento. Aquellos que no lo hiciesen en el plazo señalado,

sin causa justificada, perderán el derecho a adquirir la condición

de funcionario. Los nombramientos deberán publicarse en el Bo-

letín Oficial de la Provincia.

UNDÉCIMA. Resoluciones del tribunal. Impugnaciones.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo, en

cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las pruebas o trámi-

tes afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

DUODÉCIMA. Interpretación de las bases e incidencias.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consi-

deración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomas los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de constitu-

ción del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de interpre-

tación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.
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Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso Administrativo de Córdoba, a partir del día siguiente

al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DÉCIMOTERCERA. Clasificación del tribunal.

El Tribunal Calificador tendrá la categoría segunda, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 30.1.a) del RD 462/2002, de

24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

DÉCIMOCUARTA. Legislación aplicable.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Re-

glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-

nistración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-

ción General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995,

de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el

que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a

que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-

rios de la Administración Local; el Texto Refundido de las disposi-

ciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado

por el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril y la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

ANEXO I – TEMARIO

Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y conte-

nido. Derechos y deberes Fundamentales. La Corona. El Poder

Judicial. Tribunal Constitucional. Reforma de la Constitución.

Tema 2. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y

funcionamiento del Congreso y del Senado. Elaboración y apro-

bación de las leyes. Tratados Internacionales.

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el

Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 4. Organización territorial del Estado. Principios genera-

les. Administración Local y de las Comunidades Autónomas.

Tema 5. Fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía de las

fuentes. Reglamento: concepto y clases.

Tema 6. Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del

Estatuto de Autonomía para Andalucía: especial referencia a las

competencias en materia de Régimen Local. Organización Institu-

cional de la Comunidad Autónoma. El Parlamento. El Presidente

de la Junta. El Consejo de Gobierno. Las relaciones entre el Par-

lamento y el Consejo de Gobierno. Otras instituciones de autogo-

bierno.

Tema 7. Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de

Andalucía: principios generales. El municipio. Territorio, pobla-

ción y organización. Competencias.

Tema 8. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local: disposiciones generales. El municipio. Territorio,

población y organización. Competencias.

Tema 9. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local: la provincia. Organización, competencias. Otras

entidades locales.

Tema 10. Disposiciones comunes a las Entidades Locales. Ré-

gimen de funcionamiento. Relaciones interadministrativas. Impug-

nación de actos y acuerdos. Información y participación ciudada-

na. Estatuto de los miembros de las entidades locales.

Tema 11. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el

que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento

y Régimen Jurídico de las entidades locales: funcionamiento de

los órganos necesarios de los Entes locales territoriales. Comi-

sión de Gobierno. Comisiones Informativas. Comisión Especial de

Cuentas.

Tema 12. Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen

Electoral General. El sistema electoral local. Disposiciones espe-

ciales para las elecciones municipales. Recurso contencioso-elec-

toral.

Tema 13. Instituciones y organismos de la Unión Europea:

composición, funcionamiento y competencias.

Tema 14. Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho

derivado. Las Directivas y Reglamentos Comunitarios. Decisio-

nes, recomendaciones y dictámenes.

Tema 15. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas: de los ac-

tos administrativos. Producción y contenido. Motivación. Forma.

Eficacia de los actos. Nulidad y anulabilidad. Términos y plazos.

Obligación de resolver. El silencio administrativo. Ejecución de los

actos en vía administrativa. Real Decreto 203/2021, de 30 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y fun-

cionamiento del sector público por medios electrónicos: disposi-

ciones generales. Expediente administrativo electrónico.

Tema 16. Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (I): El procedimiento administrativo común:

concepto. Capacidad de obrar. Concepto de interesado. Repre-

sentación. Registro electrónico de apoderamientos. Pluralidad de

interesados. Identificación y firma de los interesados en el proce-

dimiento administrativo.

Tema 17. Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (II): El procedimiento administrativo común: Ini-

ciación. Ordenación. Instrucción. Finalización del procedimiento.

El procedimiento simplificado. De la revisión de los actos en vía

administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos.

Tema 18. Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (III): Derechos de las personas. Derecho de

acceso a archivos y registros. Registros. Colaboración y compa-

recencia de los ciudadanos. Responsabilidad de la tramitación. La

notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de

medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.

Tema 19. Ley 40/2015, de 1 octubre, del Régimen Jurídico del

Sector público: De los órganos administrativos. Competencia. De-

legación de competencias. Avocación. Encomiendas de gestión.

Delegación de firma. Suplencia. Decisiones sobre competencias.

Abstención y recusación.

Tema 20. La Potestad Sancionadora: Principios. Especialida-

des del procedimiento en materia sancionadora.

Tema 21. Responsabilidad Patrimonial de la Administración pú-

blica: especialidad del procedimiento administrativo en materia de

responsabilidad patrimonial. La responsabilidad patrimonial de las

autoridades y personal al servicio de las Administraciones públi-

cas.

Tema 22. Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación

forzosa: concepto y naturaleza. Los sujetos: expropiante, benefi-

ciario y expropiado. El objeto de la expropiación. La causa de la

expropiación. Procedimiento expropiatorio general. La declara-

ción de utilidad pública o de interés general. La declaración de

necesidad de la ocupación. El justo precio. El pago y la ocupa-

ción. La reversión. Expropiación por razón de urgencia. Los pro-

cedimientos especiales.

Tema 23. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
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Básico del Empleado Público. Los empleados públicos: clases y

régimen jurídico. Los instrumentos de organización del personal:

plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos re-

guladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los pla-

nes de empleo y otros sistemas de racionalización.

Tema 24. El Acceso a los Empleos Públicos: principios regula-

dores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la condi-

ción de empleado público. El régimen de provisión de puestos de

trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas de

los funcionarios locales.

Tema 25. La Relación Estatutaria. Los derechos de los funcio-

narios públicos. Derechos individuales. Carrera administrativa y

retribuciones. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y re-

presentación. El derecho de huelga. La negociación colectiva. Los

deberes de los funcionarios públicos. Régimen disciplinario. El ré-

gimen de incompatibilidades.

Tema 26. Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las

Entidades Locales de Andalucía. El dominio público: concepto y

naturaleza. Los elementos del dominio público: sujetos, objeto y

destino. Régimen jurídico del dominio público: inalienabilidad e

inembargabilidad. Alteración de la calificación jurídica. Los bie-

nes demaniales y el Registro de la Propiedad. Afectación, desa-

fectación, mutaciones demaniales. El uso y explotación de los

bienes y derechos. Naturaleza y Régimen Jurídico de los bienes

Patrimoniales, su uso y explotación. La imprescriptibilidad. Prerro-

gativas de las Administraciones Públicas respecto a sus bienes.

Tema 27. Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la

sostenibilidad del territorio de Andalucía. Medios de intervención

administrativa sobre la actividad de edificación. Disciplina territo-

rial y urbanística: potestades administrativas, potestad inspectora,

Restablecimiento de la legalidad. Régimen Sancionador.

Tema 28. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público (I): objeto y ámbito de aplicación. Requisitos de los

contratos. El Órgano de contratación. El empresario: Aptitud para

contratar.

Tema 29. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público (II): clases de contratos del Sector Público. Proce-

dimientos de adjudicación de los contratos. Ejecución y modifica-

ción. Extinción del contrato.

Tema 30. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-

dad efectiva de mujeres y hombres. Ley Orgánica 1/2004, de 28

de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violen-

cia de Género.

Tema 31. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones. Disposiciones generales. Procedimientos de conce-

sión y gestión de las subvenciones.

Tema 32. Los recursos de las Haciendas Locales en el marco

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales. Imposición y ordenación de tributos. Recursos de las

haciendas locales. Ordenación e imposición de tributos. Ordenan-

zas fiscales.

Tema 33. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Hecho imponible.

Exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible. Base liquidable. Ba-

se de reducción. Cuota íntegra. Cuota liquidable. Tipo de grava-

men, bonificaciones. Gestión tributaria. Catastro.

Tema 34. Impuesto sobre Actividades Económicas. Hecho im-

ponible. Sujeto pasivo. Cuotas. Tarifas. Coeficientes. Gestión. Im-

puesto de vehículos de tracción mecánica. Hecho imponible.

Exenciones. Sujeto pasivo. Cuotas. Devengo. Período impositivo.

Gestión.

Tema 35. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.

Hecho imponible, sujetos pasivos, base imponible, cuota, deven-

go, bonificaciones. Impuesto sobre el Incremento de Valor de los

Terrenos de Naturaleza Urbana. Hecho imponible. Sujeto pasivo.

Tema 36. Tasas. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Cuantía

devengo. Contribuciones especiales. Hecho imponible. Sujetos.

Base imponible. Cuota. Devengo. Precios públicos. Obligados.

Cuantía y devengo.

Tema 37. Presupuestos. Contenido y aprobación. Créditos y su

modificación. Ejecución y liquidación del presupuesto. Pagos a

justificar. Anticipo de caja.

Tema 38. Tesorería de las Entidades Locales. Funciones.

Cuentas bancarias. Ingreso y pago. Gestión de la tesorería.

Tema 39. El control interno de la actividad económico-financie-

ra de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función

interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Es-

pecial referencia a los reparos.

Tema 40. Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno: Publicidad acti-

va. Derecho de acceso a la información pública: régimen general

y ejercicio del derecho de acceso a la información pública.”

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia y/o en la Sede Electrónica del este Ayunta-

miento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar des-

de el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-

formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el pla-

zo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publica-

ción del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición po-

testativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pue-

da interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más

conveniente a su derecho.

En Montalbán de Córdoba, 24 de noviembre de 2023. Firmado

electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.
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